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FRANQUEO
CONCERTADO

Precios suscripción 'PESETAS 	 PESETAS
Capital 	 Provincias

ADVERTENCIAS
Los Alcaldes' y Secretarios dispondrán se Número suelto del ario 'acttral 	 1'00 ptas.

fije un ejemplar del B. O. en el sitio público Número suelto del año anterior ... 	 ZOO 	 »

Trimestre 	 	 36 	 45
Semestre 	 	 06 	 84

de costumbre _y permanecerá hasta que reciban
el siguiente.—Toda clase de anuncios se envia- Número suelto de 2 años anteriores 	 3'00 	 •

Año 	 	 120 	 130,

Linea o parte de ella, C,

in directamentedirectamente al Excmo. Sr. Gobernador
Civil para que autorice su inserción.

No se publica los Domingos ni días festivos.

Número suelto de los años anterio-

res a los dos últimos 	 	 4'00 	 •

6OB1[100 DE [fi MICRA

Ministerió de Industria

( *Bolttla Oficial del &fado. corres-
Po(jdienie al día 15 de abril de 1954)

Núm. 1.779
441SAT° de 1 9 de marzo de

1 954 por el que se .aprueba el
texto unificada del . Reglamen-
lo de . *Verificaciones Eléctri-
ca Regularidades 'en e‘ Su-
:mi nistro de Energía.

(Continttación)
Las Empresas produc-

tora s r; las • distribuidoras de
ene rgía eléctrica y, en general
todas aquellas entre • las que se•Ileve a efecto la compraventa
o intercambio de- energía eléc-irica,lie tt sea, con fines de . con-
'ven iencia •ptiraniente privados o'acti vados - ipo-r: - la necesidad . de
er.ectuar. suministros permanen-•les o de auxilio, podrán- estable-
eer libremente acuerdos, sin in-

tervención de la *Adininistración,
para lijar las condiciones de • con-
tentación de la energía suminis.-
(rada. 	 •

Si tal acuerdo lloga a traducir-
se en un contrato, únicamente
deberá ser presentado este en la
Delegación de Industria corres-
pondiente para ser registrado, sin
que el simple trámite .de registro
implique, por parte de la Admi-
nistración, la_ aprobación de las
cláusulas de dicho contrato ni la
aceptación de que es , conforme
e.on la réglamentación vigente
sobre la venta -de * energía eléc-
trica. .

Si, pór el contrario, no se lle-
gara entre las entidades contra-
tantes a un acuerdo sobre alguna
de las condiciones de. suministro,
podrá ser sometido el caso, por
cualquiera de las partes, a la De-
legación de Industria de la pro.
viuda respectiva, o a la Dirección
General de Industria si- afecta a
varias provincias, y estos Orga-
nismos dictaminarán en primer
lugar, sobre si la contratación de
energía que se proyecta \debe lle-
varse a. -efecto por ser de .utilidad

pública ; en tal caso , fijará, las
condiciones Para la contratación,
que en el caso de Empresas re--
vendedoras, podrá tener la mo-
dalidad de destinar al productor
un porcentaje de la recaudación
por venta de la energía cedida,
teniendo en .cuenta para su fija-
ción las condiciones de entrega
de la energía y los precios pro-
medios. que el distribuidor haya
de obtener por la aplicación de
Ins tarifas unificadas a sus con-
sitmideres tanto para la energía
que adquiera COMO para la quo
pudiera producir en sus instala-
ciones propias. En el casó de que
el- distribuidor de energía sea al
-mismo tiempo . entidad consumi-
(lora rara industria,, se conside-
rará esta a los efectos d,e fatu-
ración, como un usuario normal,
al que. son de aplicación las «ta-
rifas tope unificadas».

.11.) Per el Ministerio de Indus-
tria se señalarán los 'suministros
que, en circunstancias de norma-
lidad, merecieron un trato espe-
tricidad, reflejado en• contratos
especialeS.

El Ministerio de Indu9tria po-
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drA • 	 en cada easO
O• no, nizolies de iiite-

rs 	 para exceptuarlos d.-
aplieaeión estrieta.del régimen
«taiifas tope - unifícadase,

fijará:las con-en (i) SO

• dieienes de taritlearión de enee-
c,ia. teniendo en cuenta las que,
en época de normalidad de 'pre-

so' .aplicaban a los respecti-
vos 1.,,iii1iinistros. • 	 •

En este grupo de usuarios (pe'.
darán -comprendidos, entre otros,
los /pie x plole.n Servirlos 'públi-
cos mediante concesión adrning

-tra Uva otorgada por el Ministerio
de Obras Públieas.-como tracción
eléetrica'abasteehnientos de ag_nns
en noblacionos y'Emuresas sumi-
nistradoras de a gua nora riOCOS.

Ta Marión de precios' y demás
eondieiones de suministro en tal-
les vasos se hará nor el Ministe-
rio de Industria, de a pp erdo con
e/ Ministerio de Obras Públiras.

I ) Dentro, del s istema de «ta-
rifas tono ttni Ítem das» So estable-
,' (' 0-1n1 nor el Ministdrio de

Los modalidades
estimular la ele.c-

trifieaeión rima!. ,ntendiendn
las 	 rçtrrsti cas 	 narti eul ares
do 	 abonarlos de este tino.

eaundo. Tas nOrmas nara fa -
cilitar el suministro de energía

Ins enfidados de noblación (me,
rnr su limitado consaimo, no han
sido basta, ahora conectadas a las
I in PA y redes de rlisfrihiuión

Ar'5-irll existentes,
Tercero. T.a sunresirin • de los

nitnimos de consumo nora 165,-
e'onni, iflore,s Inós modestos, a
fin de rr 1 10 lrn ereveiones en las
frifne ren'errutan en menor
Pl/sInflia en 1(w 6-lismos.

.:\rt. 	 82. ..4one1laS	 emprens
rmr; 	 niiP.drm rertitsí. nor

tore unifiendas, de
ecuerdo eni í disnliesto en .r1
e . par-tado h riel artículo 87 v
rsrorisPn 1n cleveriAn de sus In-

, rifas de .anlien'ciArt: terraliza
-.ción . de ras tarifas'enando carez-

- ean 'de ellas. el establecimiento de
nneva s mcidatidades o la sunre-•

("In (-7 n/H-rmnç do las ya esta-
hipr . tdas . necesitarán .la onortuna

111 ori7 n fin concc' dida 	 nor
Dirección" General de Tndusfria,
nrevio itiforhie del Consein 91!_
neriOr de Tndustria si el suminis-
Irn n'ref_de e pueblos de varias
provinrias. -

En el expediente que se instru-

trao,itati , , o informa lo en to-
dos los cas por la Delegacio-
eps- • de Industria, segnu .las nor-
mas acordadas -por la Superio-
ridad, 5e" pedirá.informe a las

ímartts de Pro.piedad, de Co-
mercio.e Industria,- . Oficial Sindi •
cal Agraria, y a los- Ayuntamien-
tos respectivos, 'y si la energía es
de origen hidráulico la las Con-
federaciones Hidrográficas o Ser-
vis Hidráulicos de la respectiva
eiienca.

Se ronsiderarti que están con-
formes con lo .solicitado aquellas
de' las entidades *que, durante la
tramitación del expediente, no en-
víen su informe en el término de
un mes, a *contar de la fecha en

(, los fuese solicitado por eseri-
bi por la 'Delegación de Industria
poree.g oondiente. 	 • 	 .

Si la 'elevación de tarifas so-
le-epasarrt las que figuran • en
concesión otorgada nor el Minis-
terio (10 Obras Públicas para un
O provechamiento bidroeléetriço.
antes de ponerla en Vigor para el
sector suministrado por dicho
a provechamiento, se precisará
obtener la. oportuna autorización
(1; ,1 Ministerio de Obras Públicas.

Cuando-la Modifiración afecte.
a varias provincias se. inicia-
rii exnediente en la Dirección
General de Industria y serán re-
eabadoS los informes de las Do-
legariones cte 	 Tridiistria corres-
pondientes.

Cuando se conceda In elevación
o supresión de al guna de las ta-
rifas que una Emnresn tenga es--
fablecida se respetarán los ron-
trarns hechos con In modalidad
o tarifa antigua hasta In termi-
eión legal de ' aquéllos. 	 -

Art. 54. Las Empresas distri-
buidoras de energ ía eléctrica Po-
drán suspender e/ suministro 'de
energfa a sus abonados en les ca-
sos siguientes:

al' Si no hubiesen satisfecho
con In debida nuntualidad del ine..
norte del serVirio. conformo o In
e .:I inulado en la 'nólrza. En el ra-
so de one por este concento hu-
biera *formulado el" consumidor
reetamentariamente- alguna re•
c l nmariAn. In Trmnresa no le no-
drA nrivar (in fluido en tanto. no
rwai p.a resolución fi rme sobre
r eelamarión formulada. Si In
Ha flirt riATI fuese contra la reso-
'Hirió', de la Delepaeión de Tridus-

deherA exirrirse al abenade
depósito de la eantidad

adeudada para tramitar su recia

mación, pudiendo . pri\ iirsele de
.suministro .en el easo de que no

- deposite la cantidad fijada en
resolueiOn de la Delegación de
Industria.

ti) Per ralla de pag ú de las
cantidades resultantes de liquida-
ojón firme de fraude ' o en el
easo' probado. de . reincidencia de
fraude. 	 •
. En ((idos los. casos en que
el alienado haga usó de lit ener-•
e•ia que . se fe suministre en tun'-

ma o 'para usos distintos. a los
contratados.

LI) Cuando el abonado esta-
blezca o . permita establecer de-
rivaeinfies. - en su instalación - pa-
ra suminiStro de energía a otros
locales o viviendas diferentes a
Ins 'consignadas en su. contrato
,te suniinistro.

e) -Cuando el abonado no per-
wila la entrada en el local a qx0 •

4 . ;;1 n . 1 suministro- contratado
I aun hábiles o' de normal re- -

ln u'cu uon el exterior al personal
0*, n I I I I olila (10 . pOr la Empresa
p h ,visto de su correspondiefite

,Heumcniación de identidad, trae
le de revisar las instalaciones.
siendo preriso, en tal -caso, el que
se haya le . elio constar la negati-."
ea ante testigos (u -en presencia-

u te alguno agente de la Autoridad.
f) Cuando el abonado

(limpia, en algún aspecto, el con - -
mb que tenga establecido' con •
la Empresa o las condiciones ge-,
nerates de utilización del ßervieio.

Ero dichos casos,. la Empresa
deberú dar ciienta a la Delegación •

de Industria para que, previa la
eomprobación de los hechos, dice

la resolución procedente, con-
iderzindoso. queda autorizada la

Empresa para la suspensión -del
suministro si no recibe -orden -en
contrario' de dicha Delegación, e n .
el- término de tres días, a partir
de la fecha en que dió cuanta 	 -
éste 'de los hechos. para su e•om-
probaeión. -

Si la Empresa • romprueba
existencia de derivaciones clan- -
destinas, podrá inutilizarlas in-
mediatamente, dando miente de:
ello a la Delegación de Industria.

Art. '85. En los ,suministros
n tanto alzado, las Empresas po-
(hin solicitar que, por la • Dele- A-
: H et,', 11 de Industria, se coi4rue-
bp el consumo de las lámpara'.
instaladas por los abonados, y si
exeediera del contrato, se consi-
derará Corno caso de fraude. • .
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TITULO VI
De las autorizaciones para im-
plantar ol ampliar industrias

eléctricas
Art. 86., El establecimiento de

las industrias dedicadas 'a la pro.-
ducción, transporte y distribu-
ción de, energía eléctrica, preci-:
sa de autorización administrati-
va, conforme a la Ley de 24 de no-
viembre de 1939, traanitändoee los
'expedientee de acuerdo con lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de sep-
tiembre de 1939 y Ordenes com-
plementarias sobre implantación
de nuevas industrias, y amplia-
ción de las existentes' y los.pre-
ceptos contenidos en los Regla-
mentos Eleetrotéenicos , de alta y
baja tensión, de aplicación para
las, 'instalaciones eléctricas.

En. loscasoe en que sean decla -
radas de lntetés Nacional, se re-e
guiarán las, coneeSiones con arre--
giu a la legislación específica pa-
ra estas industrias, con las -pres-
cripciones • complementarias pro-
pias de las instalaciones eléctri
eas. 	 , 	 .

Si la predueción de- la energía
fuera de origen hidráulico, será
preciso, previamente la oportuna
concesión, otorgada por el Minis-
ierio de Obras Públicas con arc-
gle a las signientes Leyes: Gene-
ral de Obras Públicas, de 13 de
abril de 1877; de. Aguas, de l3
jindo de 1879, y disposiciones
coropletamenterias. - 	 •

Art. 87. Las • entidades distri-
buidoras que tengan estableeldes

• redes .d e . alta o baja tensión es-
tan .obligadas a efectuar las am-
Pliaciones necesarias para aten-
der , las , exigencias del mercad.)
eléctrico ,en las zonas que estén
s.ervidas por dichas entidades dise
•ribuidoras, tendiendo las redes
en alta e. baja lesión, según los
9-soe,•en forma que, para el em-
Palme de los particulares, sólo se
Precise construir la acometida in-
dividual que una con la mínimadistancia la, red general a la caja
de. Protección del usuario o a los
seecionadores de entrada . en alta
tensión. • 	 . 	 .

En los cases en que las caree-
teristicas, distancias o 'importan-
cia de loe consumos exijan la ins-
talación de :redes de distribución
O l ineas alimentadoras de capaci-

' dad notoriamente .superior a - las
•de las zonaS colindantes en que
xiete red de distribución, la De-

legación de Industria reselvere,

si no hubiera acuerdó entre el
peticionario del servicio y la en-
tidad distribuidora, fijando ' las
condiCiones especiales. para ia
eonstruceión de la linea
tadora y • Leniendo , en cuenta la
longitud; potencia, coSte y. posi
lile apeovechandierito de • las ins-
talaciones Las Mismas normas se
seguirá cuando la longitud de
la linee. a construir sea despro-
porcionada en relación con• la
energía que .ha de consumir el
peticionario.

-(Contin tu/Me

PROVEE
Audiencia Provincial

de Córdoba

Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso Administrativo

Núm. 2.857 •

Don Antonio jurado Saldarla en
Funciones de Secre:ario- del
Tribunal Provincial de , lo Con•
tencioso Administralivo.
Certifico.: Que en el recurso

número 36 de 1953,, este Tr;benal
ha dictado 3entuncia, cuyo ere
cabezamiento y fallo es cómo
sigue:

Sentencia: En la ciuded de
Córdoba 'a 22 de mayo de 1954.

Vistos ante este Tribunal pro-.
vincial de lo- Contenciosce7Admi-
nistrativo, el recurso relenzro 36
de 1953, interpuesto por don Ga-
briel Zurera Varo, Mayor de
edad, agricultor y vecino de Agui-
lar de la Frontera, contra reso-
lución del Tribunal EcOnómico
Administrativo Provincial, etti de •
sestimó la reclamación deducida
contra acueedo de la Administra-
ción de Rentas Públicas de esita
provincia, por el concepto de
Industrial, en ocasión del acta for-
malizada por la Inspección de
Hacienda en la que figura- como
parte el Sr. fiscal de la jurisdic-
ción.

Fallamos. Que declarando no
haber lugar a la estimación del

recurso inter p uesto Por dort Ga-
briel Zurera Varo, y absolviendo

la Administración, .debemos'
:confirmar y confirmarnos la: r e
solución combatida del Tribunal
Económico Administrativo pr o !
vincial, dictada pportunemente.,
por lo que seelesestimi la recia-
mación deducida contra el acuer-
do de la Adminisireciem de:Ren-
tas Púbiicas de 27 de mayo de
1952 y sin ha,cer especie! imposi-
cion dc C.C;.-sids.., Una vez firme
esta resolución, devúJyase , el
expediente-al centro de su pro-..
cedencia, con certificación de lo
acordado.

Así por esta nuestre Sentencia
definitivamente juzgaedo, 1 Pro-
nunciamos mendamee y fireTa

J. Fer ieeedee . de 	 1.11vicencio.—
FLIsNgueraA lvt.2eek e.----M. 	 ere.,
res:- Rey 	 G ,.ec.e,—
Rubricados.

La aeheior sertcnci,; fu deeie-
rack. firme por auto de 4 ede :jo
do del corriente año.

Y pera ene conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador Civil dé
la prOvinele pera ' su publicación
en ele BOLETIN oFiciAt de la
provineia, mei'io le pe e e ,t2 en
Córdobl. .7 • i
A..1 	 1 	 - 	 °

e', Fi 	 ii 	 .1

Núm. 2.864

-Don Antonio jurado Saldaña, en
Funciones de Se.crs ferio del
Tribunal Provineiel de lo Copien
cioso Administrativo.
Certifico: Que en cl recurso

núm. 29 de 1950, este -Ti ibunal ha
dictado sentencia, cuyo' enci- be-
zemieuto y f..1110 e s como 'sigue.

•Sentencia.—En la Ciudad de
COrcióba a 5 de marzo de 1952.

Visto ente este Tribunal Provin-•
cial, COliSiilliii0 por los serrores
don José Alcántara; don Antonio
Navas, Don Antonio de la Riva,
Don Antonio Muñoz Mena y don
Antonio Amorrich, el recurso
Contencioso Adminisfralivo inter-
puesto por .4 Ajcia, S. A. sucur-
sal de Córdoba, representada por
el Procurador don Manuel Que-
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rrero y Garcia del Busto y defen-
dida por el Letrado don Vicente
Toro Orti, contra acuerdo del Tri-.
bunai Económico Administrativo

• provincial de 30 de noviembre de
1949, relath, o a las tasas de equi-
valencia sobre incremento del va-
lör de los Terrenos en cuyo recur-
so ha-sido parte el Fiscal de lo
contencioso y como coadyuvante
el Ayuntamiento de esta Capital,
representado por el Procurador
don Ramón Gimenez Roldan y
defendido por el Letrado don Juan
A. Sarazá.

Fallamos que debemos revocar
y revocamos el acuerdo del Tri-
bunal Económico Administrativo
de 30 de noviembre de 1949, que
se ha impugnado y en su lugar de-
claramos que •Ajuria S. A. está
libre de tributar por la tasa de equi-
valencia que se le exigia por el
Ayuntamiento de Córdoba, refe-
rente a la casa núm. 23 de la Ave-
nida del Gran Capitan, sin hacer
expresa condena en costas.—I2u-
bricados.

Lei expresada sentencia fue de-
clarada firme por auto de primero
de julio del corriente año.

Y para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de
la provincia para su publicación
en el BOLETIN OFICIAL, expido
la presente en Córdoba, a 20 de
Julio de 1954.—Antonio jurado.—
EI Presidente, Firma ilegible.

Núm. 2.865
Don Miguel Cruz Díaz, Secreta-

rio de esta Audiencia y como
tal del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo.
Certifico: Que en ei recurso

núm. 12 de 1951, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo es como sigue:

•En la ciudad de Córdoba a 18
de febrero de 1954.

Visto ante este Tribunal de
lo Contencioso Administrativo, el
presente recurso, seguido por
Jose. López Mateos, mayor de
edad, casado, vecino de San-
taella y Empresario del Cine Es-
paña, contra el acuerdo dictado

por el Tribunal Económico Admi-
nistrativo provincial de 31 dc.
marzo de 1952, en el que ha sido
parte la Administración Pública,
representada por-el Sr. Fiscal de
la Jurisdicción.

Fallamos: Que estimando el
defecto legar en el modo de pro-
poner la demanda presentada an-
te este Tribunal por don José Ló-
pez Mateos, debemos confirmar
y confirmamos el acuerdo del Tri
bunal Económico-Administrativo
provincial de 31 de marzo de
1951, sin hacer especial imposi-
ción de costas.

Firme y con devolución del ex-
pediente publíquese en e l BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia.

Así por esta nuestra sentencia,
definitivamente juzgando, lo pro-

nunciamos, mandamos y firma-
mos.— Antonio Navas.— Pafa4.1
León.—Marcelino Barreras.—fose
M. Gómez Crespo.—
Rubricados.

Dicha sentencia fue* declarada
firme por auto de 2 de marzo del
corriente ario y para su publica-
ción en el bOLETIN OFICIAL de
la provincia, expido la presente
en Córdoba, 15 de marzo de
1954.—Miguel Cruz Diaz.—Visto
bueno: El Presidente, Firma ile-
gible.

Núm. 2.880
Don Antonio Jurado Saldaña,
en funciones de Secretario del
Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-Administrativo.
Certifico: Que en el recurso

número 22 de 1953, este Tribunal
ha dictado sentencia, cuyo enca-
bezamiento y fallo es como sigue.

•Visto ante este Tribunal provin-
cial, el presente recurso conten
cíoso administrativo, segui lo con
el número 22 de 1953, a instancia
del procurador don Ramón Gime-
nez Roldán, a nombre y represen-
tación del Excmo. Ayuntamiento
de esta capital, contra la resolu-
ción dictada por el Tribunal Eco-
nómico-Administrativo provincial
que acordó estimar la reclama-
clon interpuesta por la Compañía

Telefónica Nacional de España
contra la imposición de exacción,
que por el conce p to de Contribu-
ción especial por mejoras de
alumbrado público, le fue impues-
ta p )r aquella, en el que ha sido
parte el Sr. Fiscal de la Jurisdi-
ción por la administración Gene-

ral del Estado y coadyuva ., te la
referida compañia Telefónica Na-
cional de España, representada
por el Procurador don Tirso León
Avilés.

Fallamos: Que debemos con-
firmar y confirmamoS el acuerdo
del Tribunal Económico Adminis-
trativo provincial, en la reclama-
ción seguida por el procurador
don Ramón Giménez Roldán, en
nombre y representación del Ex-
celentisimo Ayuntamiento de esta
Capital contra la Compañia Na-
cional Telefónica de España so-
bre liquidación de contribución
especial por mejora de alumbrado
electrico de la Plaza de José An-
tonio, p or el edificio que esta tie-
ne instalados sus servicios situ en
en dicha plaza, ordenando a la
entidad actora a que así lo reco-
nozca y devuelva las cuotas -de
6.93810 pesetas y 4,227'50 pe.-
seias„que en su dia se le hicieran
efectivas en evitación de apremio.

Así por esta nuestra sentencia
de la que una vez firme se núbil-
que en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia con devolución del
expediente al Centro de su. pro-
cedencia, ddinitivamente Juzgan- •

do lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.—J. Fernández Villa-
vicencio. Rafael León.—M. Ba-
rreras Pereira.H, M. Rey. - Juan
Gómez Crespo.—Rubricado..

La anterior sentencia fue decla-
rada firme por auto dictado por
este Tribunal en 5 de junio últi;ro.

Y para que conste ý remitir al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de
la provincia, para su publicación
en el BOLETIN OFICIAL dé la
provincia, expido la presente en
Cordoba, a 22 de julio- - de 1954.
Antonio Jurado.—V.° B'°: El Pre-
sidente Firma ilegible.
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Comisión Administradora del Impuesto
para la prevención del paro obrero

N Um. 3.043

A N ' U N C -I 0
como conseenenda del acuer-

do _adoptado por esta Comisión
Administradora en tres de diciem-
bre del pasado año. se anuncia.
Ifl convoratoria para la contrata-
ción. en subasta pública, de las
obras de reparación en el cami-
no vecinal DEL KILOMETRO 1
1/EL CAMINO VECINAL DE LA
cARRETERA DE ENCINAS REA-
LES A .PRIEGO 'AL POBLADO
I /E ALGAR A LA CORTUAD
1/E LA nuemAIA:euyo -preso-
puesto •• aSciende a CINCUENTA
Y UN MIL NOVENTA Y CINCO
PESETAS CON SESENTA Y CIN-
CO CENTIMOS (51.095'65 pese-
tas), con arreglo a lo que se dis-
pón/ . r n cl Reglamento de Con-
trzitacióri de las COPpOilleiOneS
I MealeS de -.nueve de enero dei
pasado año.

La apertura de pliegos tendrá
lugar en el Salón de Sesiones
de esta Excelentísima Diputa-
ción Provincial, a las once horas
del primer día hábil que resulte
después de contados veinte tam-
bién hábiles, _a partir del si -
g uiente al 'en ipte aparezca este
anuncio, bajo mi Presidencia o
l a del señor Diputado -que haga
M is veces o en quien delegue, y
con la asistencia del señor Se-
cretario de esta Corporación.

El Presupuesto, proyecto, plie-
go de condiciones y demás docu-m entos, se encuentran a disposi
Pi On de aquellos a quienes inte-t'usen en el Negoeindit del Im-puesto para la p i . evención del Pa --co Obrero de la Secretaría, du..Paute los (lías horas hábiles, a
Partir de la publieación de este

/.1 litI neio y hasta el día en que(ermine' el .plazo -de admisión

,Lag proposiciones se harán eu
Plieeos cer,rados.- que se presen-,

taran en - la Secretaría de esta
corportieión, durante las horas
de las diez a • -las doce, en los
veinte días ha • que sigan
al de la p ublicación de este
anunciO;.debiendo estar las mis-
mas; extendidas en' papel de cua-
t ro pras. setenta y cinco ctms.-con-
arreglO al modelo que a conti-
nuación se publica y reintegra-
das tcon un- timbre provincial de
Seis pesetas; habiéndose de acom-
pariar a las mismas, fuera del
sobre, el doeumen(o - -de identi-
dad que acredite la personalidad
del licitador, a juicio del recep-
tor de 49s - pliegos,' y dentro del
sobre unidos a la proposición el
resguardo de • haber constituido
ZI1 garantía prävisional de MI c
VEINTE Y UNA PTAS. CON NO-
VENTA y J\ CTS. (1.021'91 ptas.),
importe del DOS POR CIENTO
(2%) del tipo de lieitaeión, bien
en In 1/opositaría de Fondos de es-
ta Corporación o' en la Caja Gene-
ral de .Depósitos, la que elevará
el. adjudicatario de las obras has-
ta el importe del CUATRO POR
CIENTO (4 por -100) (lel
te, como garantía definitiva
y , en su - Caso, la complemen-
taria prevenidai en dicho Be- -
glamento; pudiendo admitirse
para éstas garantías cédulas del
Ilativo de Crédito ',oval de Espa-

. tia, y una dedaración en la que
el licitador afirme bajo su respon
sabilidad„ -no hallarse compren-
dido en *ninguno -de los Casos de
,incapacidad o incoempatibilidad,
señalados por - los artículos cuar-
to' y quinto del repetido Regla-
mento,- reintegrada con un tim-
bre -del Estado de l'55 pesetas.

El plazo de ej-ecución de las
obras será el de seis meses con-.
lados desde el siguiente día al en
que haga quince despues de ser
adjudicado definitivamente el
servicio -y las unidades de obras
ejecutadas , se , abonaran al _fiesta.-
jista, por medio de certificacio-
nes expedidas por la Dirección
ded Vías y Obras Provinciales y -
aprobadas- por la Comisión Ad-
ministradora del Iinpuesto para
la Prevención del Paro Obrero
con cargo a los fondós de dicha

• Comisión hasta la cantidad. de
cuarenta y: cuatro .mil cuatrocien-
tas . treinta y tina pesetas, y la di•
ferencia de seis . mil seiscientas
sesenta y cuatro - pesetas- sesenta
.y cinco réntimos con cargo a la
consignación correspondiente dr.
fondos provinciales.

El bastante° ,de poderes de las

personas que comparezcan en
, nonibre• de los licitadores, que no
lo lia . 9in por sí,' se verificarán
por el' señor :Secretario de esta

1 .:Nceluntísima Diputación o por
el Letrado Asesor; incluyéndose
el poder dentro de la plica

Conforme a lo dispuesto -en el
_Real Decreto Ley de seis de mar-
zo de mil novecientos veinte y
nueve, los licitadores tendrán la
obligación de declarar en sus pro-
posiciones las remuneraciones
mínimas 'ele percibirán, por jor-
nada legal de trabajo y por ho-
ras extraordinarias que se -utilt-'
eti dentro de los límites legales.

¡os obreros de cada oficio y - cate-
- goría, que hayan de ser emplea-
dos en las obras, o consignar que
-;e atendrán, respecto a tal extre-.
mo, a las disposiciones de . los
Organismos . que regulan dichos
salarios; advirtiéndose que se- •
MI, desechadas las proposicio-
nes en las que se,omita tal ex-
tremo.

También queda obligado el li-
citador id abono de todos los im-
puestos y timbHs provinciales
en la debida cuantía, y al abono
de todos los gastos que originen
lh subasta, el adjudicatario.

Asimismo los licitadores ha-
brán de comprometerse en sus
proposiciones al abono de los jor-
nales- y materiales en la cuan-
tía determinada ,en la Orden del
Ministerio de Trabajo de doce de
diciembre del pasado arlo mil
novecientos cincuenta y tres.

Y por último, se hace constar
que se ha dado cumplimiento a
lo prevenido en los párrafos dos
y tres del artículo veinte y cinco
del referido Reglamento de Con:-
Irritación.

Lo que se anuncia para • gene-
ral . conocimiento.

Córdoba, veintiséis de julio de
mil' novecientos cincuenta y cua-
tro.—E1 Presidente, Francisco Ca-
brera Perales.

MODELO DE PROPOSICION
. Don X 	 X 	 X 	
-vecino de. 	
con el documento de identidad •
que exhibe al presentar este plie-
go, enterado del anuncio publi-
cado por la Excelentísima Dipu-
tación Provincial, para contratar
en subasta pública las obras
de 	
	 así cómo del pre-

supuesto y pliegos de condicio-
nes' que han de regir en la lici-
tación de referencia y en la eje-

El°11MCIOS °FICHEN, PEIRIICHEIRES

Y DE filAIHISTREICI(111 BE

Diputación Provincial
de Córdoba

SECPCTAP1A
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Núm. 2.962
EXPROPIACIONES

Con fecha diez y siete de mayo
del ario actual, se dictó por esta
Dirección la resolución siguiente.

«Examinado el exPediente de
expropiación forzosa en discor.
corcha, sobre el justiprecio' de la
finca número tres de las afecta-
das por las Obras del Abasteci-
miento de Agua de Lucena, en ei
térinino municipal de Rute..

1 0.98. 	 • 11 de agosto-de 1454
	 B. O. de la P.—Núm. 181

Cuci5o de las. obras dichas, se
compromete a realizarlas por la
eantidad de (en letra) 	 •

	 pese-.
tas 	  céntimos;
acompañando el docinnento de
haber constituido • . el depósito
de. 	 - 	 • 	 • 	 • 	 pese-
tas, importe del DOS POR CIEN-
TO. (2 por I" del tipo de licita-
ción y una declaración en ta que
se haga conStar no hallarse com-
prendido en ninguno de los ca-
sos de incapacidad o incompati-
bilidad . a que se refieren los ar-
tículos cuarto y quinto del Re-,
glamento de Contratación de las
Corporaciones Locales vigente
y,. con el compromiso de abonar
a los obreros que hayan de ser
empleados en las obras de refe-
rencia las remuneraciones - míni-
mas que se fijan en las bases
aprobadas por . loS Organismos
competentes, de acuerdo Con lo
que se dispone en el Real Decre-
to Ley de seis de marzo de mil
novecientos veinte y nueve, así
como los jornales . y materiales
eh la cuantía que determina la
Orden del Ministerio de Trabajo
de doce de dicembre del pasado
ario de Mil novecientos 'cincuenta
y tres,- renunciando a la revisión
de los precios que figuran en el
presupuesto parcial aprobado.

(Fecha y firma del proponente)
(Si se desea pueden fijarse las

remuneracioneS que se abonaran
a los obreros en relación adjun-
ta a la - proposición; debiendo
consignarse en .18. misma que no
se trabajarán horas extraárdina-
rias, en el caso de que no se de-
terminen - los satarios que' se

, abonarán por ellas).•

Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir

Abastecimiento de agua de Lu-
cena (Pieza núm. 2)

(DISCORDIA FINCA NÚMERO 5)

RESULTANDO: Que (ramita-.
do el segundo periodo del expe-
diente por la Ley de Urgencia de
siete de octubre de mil novecien-
tos treinta y nueve, se levantó el
acta previa a la ocupación de la
finca número tres, .de la propie-
dad de clon Manuel Sánchez Ti •

rado el tres de septienibte de
mil noveciente cincuenta y dos,
expresándose se ocupaban tres
áreas, nueve centiáreas de terre-
no cereal, correspondientes a una.
servidumbre permanente de acue-
dueto de • ciento tres metros de
longitud por tres de ancho, más
temporalmente .dos gleas, seis
centiáreas, - efectuándoSe las ocu-

ción el diez y ocho de diciem-
ir.. del mismo ario.

RESULTANDO: Que el Peri-
to del Excelentísimo Ayunta-
miento de Lucena, Entidad con,
cesionaria de las obras, redactó
la- correspondiente Hoja de apre-
cio, en la que, -como base del
mismo, consignó los datos esta-
blecidos en el acta previa y la
tasación de doscientas ochenta y
siete pesetas Con ,veinte y cuatro

otimos, cuya cantidad en for-
o ro . de pOrlida- alzada fue ofre
cida al propietario, , el cual la re
liusó, 'presentando Hoja de apre-
cio susérita por Su Perito con la
cantidad dedos mil ciento 'ochen-
ta y tres pesetas con sesenta cen
limos; y que tic) lograda la ave-
nencia de los Peritos,- el terceiai
judiCialmente designado tasó .en
novecientas ' ochenta y una pese-
tas con setenta y cuatro Mal.-
IDOS.

RESULTANDO: Que exami-
nados los • razonamientos expues-

tos por los Peritos para llegar a
las cifras antes consignadas, el
del Concesionario expuso que , la
obra consiste simplemente en una
tubería enterrada y que como la
servidumbre permanente de acue-
ducto lleva inheren'Ne el derecho
de paso y, cónsiguiente abono del
terreno ocupado, se fije con tal.
fin-la ancluira de tres metros, el •

cual valora. El del propietario
acepta los datos que sirven de ba-
se al establecimiento de la . ser-
vidumbre, agrega el valor dei
sembrado de trigo y llega en su
.valoración a la cantidad ya ci-
tada; y el tercero reproduce sus
cotistantes manifestaciones por .
las que estima que la servidum-
bre divide a la finca y - que al
tener el expropiante el derecho
rlc acotar o vallar la faja expro-
piada ti . de impedir su paso por

ella, se ocasionan unos perjui-
cios de orden_ superior, .los cua,
les tiene en cuenta en los pre•
cios (pie calcula, " agregando tam-.
bien el valor, del sembrado de

trigo.
Resultando: Que el Ayunta-

Miento de Lucena informó ' ex7
prescindo un criterio transigente'
en- cuanto .-a los precios unitarios
que procedieran, no así respecto
a los errores de 'conceplo • en que
incurren los Peritos ,segundo

tercero 	 • 	 •

RESULTANDO. Que la Aboga-
cía del Estado dictamina favora-
blemente la resolución - del expe-
diente.

CONSIDERANDO: Que la ser-
vidumbre de acueducto no signi- -
tica. la privación de . los derechos
.de propiedad, sino la subordina-
ción de ésta al servicio que. se
estableue,..s por tanto, que quien
puede _cercar la zona afectada e
incluso edificar .sobre ella, no es .
et Ayuntamiento de Lucena, sino
el propietario sirviente, culpo usi
mismo, la servidumbre de paso
que ,le es inherente está limitada
u. los lunes de. vigilancia y con-
servación de ese servicio no a su
'Utilización ad libitum; por lo que
los dictámenes de los Peritos se-

. .gundo y tercero, en cuanto basan
sus cálculos en una , errónea in-

'Aerpretación de estos elementales
principios de la , Ley de Aguas no
pueden ser estimados. 	 - 	 •

CONSIDERANDO: Que -la in-
corporación del valor del sem-
brado de trigo que hacen a sus
tasaciones tos citados Peritos
,peribos.,tampoco es " procedente,
pues levantada el acta previa a la

'ocupación en el mes de septiem-
bre, anterior a la época normal_
de s.ementera, el propietario sem-
bró con manifiesto desprecio de
la acción administrativa, cues-
tión esta que ha de resolverse por
la ,doctrina del Tribunal . Supre-
mo en Sentencia de primero de
febrero de mil ochocientos. no-
venta y ocho que literalmente di-
ce: «Carece de. derecho al impor-
te de las mejoras que - se hubieran
realizado . en la finca, el dueño de
la-misma . que las llevó a cabo sa-
biendo. que aquella iba a ser ex-
propiada y, con el propósito de:4'
hacerlas valer 4n el expediente

•de expropiación.
CONSIDERANDO: Que el Pe-

rito del . Concesionario expresa la
teoría legal cierta, quedando SO'

lo la duda 'de si los precios por
el mismo- asignados . deben ser
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confirmados o inejoradeis, cuya
duda ha de resolverse en sentido
concjliadoi.• teniendo en cuenta el
fenómeno alcista de la propiedad
inmueble y la transigencia mani-
festada por la, Entidad . ,concesio-
naria. 	 • •

CONS1DEÜANDO: Cine a tal
rechazando por evidentemen-

te exagerados los precios del Pe-
rito Segunda-y no siendo proce-
dente aceptar en su integridad,
1-1or • lös errores anotados la tasa-
ción del tercero, puede ser unt
solución armónica incrementar
en un cincuenta por ciento las ta-
saciones administrativas, lo eual
Arroja cuatrocientas treinta pe-:
setas eon ochenta y seis cAnti--•
mhs.

Esta Dirección, en uso de las
faculladés conferidas píe la Ley
de veinte de mayo de mil nove-
cientos treinta y dos y cumplien-
do lo dispuesto en el articulo
'treinta y cuatro de la Ley de Ex •-
propineión Forzosa de diez de
enero de mil ochocientos setenta
V nueve; ha resuelto:

Primero. Fijar en cuntrocien
l as treinta . pias eon ochenta y SP»
P(..alin lOS la indemnización pro:
cedente por la imposición de la
servidumbre permanente de nene-
dudo sobre la• finca a ' que esto
e xpediente se refiere.

Segundo ". Notificar - este neuer-
(In a las partes interesadas, ha-
ciéndoles saber que de . confor-
marse con Cl deberán así mani-
festarlo en plazo de diez días, pu •

diendo en caso contrario interpo-
ner alzada ante el Ministerio, de
Obras Públicas en plazo de trein-
ta y -por condncto de esta Cionfe-
deración.

:Y siendo firme , por expresa-
mente consentida. la resolución
preinserta, se hace pública en
,eu mplimiento de lo dispuesto en
el artículo cincuenta y cuatro del
ileelamento de "(ere°, de junio de
m il Ochocientos setenta y nueve.
- Sevilla, veinte y seis de julio
mil noyecientos•e ineuenin v

ingeniero Direetör„Tosb
\I•Cridez.

Con federación Hidrográfica
del 'Guadalquivir

DIREGOION-ADJUNTA

Nú.ne 2.979
A N UN Cl" O

Don Luis Junguitn Ortiz, re-
presentado en Csta per clon ,l()-

Lasida Zapata, Plaza 	 Ar-
i •Hles nímiüro 	 tiene

inda la .courosiAn
tcajvn 	 cuarvida litros-por
vund4) do las ag- itas del -río Gua-

liniar. para 	 riego de 24,0532
lleclareas de la finen «Valcalien-
10». sil 1Zidil 191 ••01 térMill0
HUI! (10 	 (Ja(11).

Hucha entiben la. indieada
rajón pi.n . el anuncio que insert;)
el . • «Poletín ()iela' del 	 Estado»,
j ' Amero s0S0 I 1 y GlIatTO 001TeS-
1101)(1UU te al día cinco de marzo
de mil noverientos -.chleitenta y
cuatro, durante el plazo cine ''Ti
aquel se .fijaba. únieamente.
peticionario pp.senta el 'corres-
pondiente ereyeeto, suseritn. -por
el Ingeniero 'de Ca m 'nos don
Adolfo AragoliCs Fernandez. •

Las earrieterísticas esenciale,
del mencionado .proyer. to, se de-
tallan en la siguiente

Nota-Extracto
La eaptaeión se proy,eeta di-

rectamente del río, rol . medio dc
Ins tuberías de aspiración con
sus anclajes ele sujeción.

La eleyeición se llave con (L),
grupos nioto-bombas, cada une
de y uyos motores, tiene una po-
tencia de 7 C. V.,.altura ma ne)
inCtriea de 13,39 metros. y tube-
rías de 15tLinilímetro:?, de dirime--
!ro.
• ims, grupos se alojan en SU eo
rrespondienie rasa de melquina,
y la impulsión vierte en el dispo-
sitivo de módulo de donde parte
una aeequia de distribueión de
1.-1•724-.Cr metros de longitud, pen-
diente de 0.001 y sección trape-
uní! en .fabriea de hormigón.

1.0 que . se 	 .pa
general ronoeimiento, abrittladose
un plazo de treinta días natura-
les y conseeutivos. que empeza-
rae a contarse desde aquel en
que aparezca inserto est (-, anun-
cio 011 . 0). BOLETIN OFRIAL
la provincia de JaCn. •

D'iranio" el plazo de los trein • •

in días señalados, podrán pre-
sentarse reclamaciones contra -t.;
proyeeto„ por los que se conside-
ren. perjudicados. en la Aka1día
de yilrhes. y en la Dirección Ad-
junta de la Confederaeión
drogrzifien del Guadalquivir, si-
to en Sevilla, Plaza . de España.
Seetor - segundo. P-;ierta dc Artl-
gón, .en cuya Secretaría, Y du-
rante las horas- de oficina, estarti
expuesto el p itado proyecto pa-
ra los que soliciten examinarlo.

Sevilla, quince de jtdio de mil-
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no‘'eciente, einenenta y cuatro.
---11 in geniero Pireetor .\djinito,
c. de

MINISTERIO 0". OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas

Subasta de las obras del pro-
yecto modificado de la red
complementaria del alcantari•
liado de la ciudad de Córdoba

Núm. 3.070

ANUNCIO

Hasta las trece horas del dia
trece septiembre mil novecientos
cincuenta y cuatro se admitirán
en la Sección de Obres Hidráu-
licas de la Dirección . General de
Obras Hidráulicas y en la Con-
federación Hidrográfica del Gua-
daignivir, durante las horas de
oficina, proposiciones para es-
ta subesta.

El presupuesto de contrata , as-
ciende a once millones trescien-
tas cuarenta y seis mii quinien-
tas cuarenta y nueve con ochen-
ta y seis pesetas.

La fianza prc yhlonal e ciento
treinta y seis míl setecientas trein-
ta y tres pesetas.

La subasta se verificará en la
citada Dirección General de Obras
Hidráulicas el día dieciocho set)
tiembre mil novecientos cincuenta
y :_s uctro a las once horas.

No se admitirán pre posiciones
depositadas en Correos. .

El proyecto y pliego -de cdn-
diciones, así como el modelo de
proposición y las 'disposiciones
para 14 presentación de proposi-
ciones y la ct,lebración de la su-
basta, 'estarán •de manifiesto du-
rante el mismo plazo, en dicha
Sección clv Obras 1-lid-Míticas y
en la Confederación Hidrográfico
del Guadalquivir.

Madrid, cuatro de agosto de
mil novecientos cincuenta y cua-
tro.—El Director General Firma
ilegible.
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AYUNTAMIENTOS

MOP1LES
Núm. 3.055

Don Pafael Chacón GutIerrez, A -
calde-Presidente del Ayunta-
miento de Morales, (Córdoba.).
tiagoSaber: Que aprr bada en

princi p io una .propuesta de habi-
litación y suplementos de créii-
to del actual presupuesto de 1954
con cargo al superavit resultante
de la liquidación del presupuesto
de 1953, queda dicho expediente
expuesto al público en la Secre-
taria de este Ayuntamiento • por
plazo de quince días para que
pueda ser examinado por las per-
sonas que lo deseen y aducir
contra el mismo las reclamacio-
nes a que hubiera lugar en de-
recho.

Mo r-lies, 19 de julio de 1954.—
El Alcalde, Pofael Chacón Gutie-
rrez.

BELMEZ
Núm. 3.060

Don Pafael Cerezo Soto, Alcal-
de . Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
llago saber: Que aprobado

por el Ayuntaintoto Pleno en se-
sión cc lebrada el día 6 del actual
mes de agosto un expediente de

habilitación y suplementos de
crédito, dentro del presupuesto
ordinario de glstos en vigor,
queda expuesto al público en es-

ta SeCreidlia Municipal por plazo
de quince días hábiles, a fin de
que durante dicho plazo puedan
interponer cuantas reclamaciones
estimen pertinentes los 'habitantes
y entidades radicantes en este
término muniipal. .

Lei que se hace público en
cumplimiento de lo Preceptuado
en el artículo 664 de la 'Ley de

• Pégi nen Local de 16 de diciem-
bre de 1950 para general cono •
cimiento.

Bélmez a 7 de agosto de 19<-54.
Pafael Cere zo.

Que confeccionado el Apéndi-
ce al Padrón de edifi:ios y SOic.-,
res de este término munnicipal,
para el ejercicio de 1955, queda
expuesto al público en el Nego-
ciado 2.° de la Secretaría de este

Ayuntamiento, poi' el plazo de
ocho días hábiles a contar desde
la fecha en que aparezca el pre-

sente edicto inserto en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, du-
rante cuyo plazo podrá ser exa-
minado por los • contribuyentes
incluidos en el mismo y presentar
las reclamaciones que estimen
oportunas.

Lo •ciire se hace público por
medio del presente . para conoci-
miento de los interesados.

Cabra, a 7 de agosto de 1954.
—Firma ilegible.—Por mandado

de S. S. Firma ilegible,

CARCABUEY
Núm. 3 062

El Alcalde y jefe Local de F.E.T.
y de las jONS Je esta villa de
Carcabuey, hace saber:
Que aprobado' por el Ayunta-

miento Pleno de mi presidencia
en sesión celebrada el día 31 de
julio pasado, la .1. iquidación del

Presu puesto . Manicipal Ordinario

de 1953, queda expuesta al públi-
co por término de quince días há ••
hiles en la Intervención de este

Ayuntamiento para -oir reclama-
ciones.

Lo que se aluneiet para gene-
ral conocimiento. •

Carcabtrey 3 de agosto de 1954.
- F. Pérez.

JUZGADOS
CORDOBA

e 	 Núm. 3.066
Antonio Vazquez Pérez, de 35

años de dad, hijo de Joaquin y
de Rosario, soltero, de prefesión
represertante, natural de Valen-
zuela y vecino de Cär loba en Ca-

lle Ginés de SeptrIveda- núm. 4,
procesado en el sumario n'un: 184
de 1954; por apropiación ' indebi-
da, comparecerá dentro del termi-

-no de diez dfas arde el juzgado de

Instrucción núm. uno de Córdoba,
con el apercibimiento de que Si no
lo verifica será declarado rebelde.

Córdoba, 7 de agosto de 1954.
—El juez de Instrucción núm. uno
accidentöl, Firma iR gible.

VILLANUEVA DE ALGAIDAS
Núm. 3.068

Don Antonio Merriel Puz Secre-
tario del juzgado de Paz de • Vi-

, Ilanueva de Algaidas (Málaga),
Doy fe: Que en el juicio de

faltas núm. 34 de 1954, seguido
contra Manuel Sancho Casado (a)
Morro. de 18 años, soltero hijo
de Manuel y de María, y de esta
naturaleza por el hecho de hurto,
se ha dictado providencia con fe-
cha de. hoy declarando firrne,la
sentencia recaida en dicho juicio:
en la que se acuerda dar vista al
citado penado de la tasación de
costas que ;-,e insertará despues.
p racticada. en dicho juicio, por tér-
mino de 3 dias, y que se requiera
a dicho penado para que dentro
del plazo de echo días se presen-
te voluntariamente ante este juzga-
do para cumplir en la cárcel de
esta villa 10 dias de Arresto que le
fueron impuestos con,o pena prin-

cipal. dpercibliiclole que de no
hacerlo se procederá a su dele .,i-
cióc.

TASACIÓN DE COSTAS
Por derechos arancelarios ea di-

cho juicio y eiecucion de senten-

cia. 2305 pesetas:
Por reintegros del expediente,

40 pesetas.
Por derechos del Agente ludi-

cial 450 pesetas,
Mutualiades, 6 pesetas.
Total. 73'55.
Corresponde /alifacesr al pe-

nado Manuel Sancho Casado (a)
Morro.

Y para .q ue sirva de notificación
de requerimiento en forma a di-

cho Penad o . cumpliendo lo manda-
do pár. el S ç . Javz, • ex. p ido la pre-
Sente para su i isercián en el BO-
LETIN OFICIAL de la vovincia
de Córdoba por eni• ontrarse dicho
Penado en ignorado pandero, en

.Villanueva de Algaidas a dos de
agosto de 1954. .- Munid'.
—V.° B.° El Juez de Paz, Firma

,

CABRA

Núm. 3.061
• El Alcalde de esta ciudad, hice

saber.
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